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"2422. Año del QuincenGnario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Gapital del Estado de México"

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
courrsró¡{ ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

ACTA DE INSTAL¿cróx DEL comrrÉ rNrnRxo DE MEJoRA REGULAToRTA

DE LA OrICINA DE PRESIDENCIA

En la Cuidad de Teotihuacan Estado de México el día 09 de Septiembre de 2022, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinasubicada en Plaza Juarez No. 1, Teotihuacán, Colonia Centro, Estado de

México,con fundamentoen lo dispuesto en los artículos 2l fraccion IV de la Ley para la Mejora

Regulatoria de1 Estado de México y sus Municipios, en los artículos 27, 28, 29 y 3A del Reglamento

Municipal,para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuaciin, se reúnen con la finalidad de

instalar formalmente y actualizar el Comité Interno de Mejora Regulatoriade la Oficina de

Presidencia2ü22-2424, donde los integrantes se conformaran de las áreas a su cargo Secretaria Particular,

Logística y Coordinación de Comunicación Social, los cargos a desempeñar son los siguientes,

Presidente: C. José Gerardo Medina Nava, Enlace de Mejora Regulatoria:C. Gerardo Balcir;ar Sánchez,

Auxiliar ooA":C. Juan Luis Gutiérrez Nájera, Auxiliar o'8": C. Benjamín Montiel Qú

cumplimiento de sus funciones el Comité lnterno se conforma y

G. JOSE GERARDO MEDINA NAVA

JEFE DE LA OFICINA DE PRES¡DENCIA SECRETARIO PARTICULAR

DE MEJORA

C. JUAN LUIS GUTI

COORDINADOR COMUNICAC¡ON SOCIAL

C, BENJAMíN ññONTIEL

AUXIL¡AR "8"



Teetihuacán
- 20r2.2021-

it{irffiüil;*Átntrx
GOBIERNO DEL

EsrADo opMÉxrco

I. Comité Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios,pffa llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

II. Establecer Comités Internos:En cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los

programasanuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o

de reforma específica, conbase en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas

sectoriales, especiales, regionales e institucionalesderivados del Plan Municipal de Desarrollo 2A22.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerarquico

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del zujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador Gerieral de Mejora Regulatoria, para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargaran de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de

Teotihuacán, Estado de México, en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento, los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRIIEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su depandencia con la Comisión;
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III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específic4 así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catalogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VII. Las demas que establezcan atras disposiciones jurídicas aplicables aprobadas por la Comisión, las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reformas, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del ¿área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Intemo durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité lnterno estará integrado por:

Los directores de iírea de la dependencia Municipal, que podran ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigratna, que designen para tal fin;

Ei Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

EMMR) Artículo 29.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

veintg días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

*rri*i;*rt+il-J; tffiX
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necesario, para el cumplimianto de sus funciones y

Las convocatorias a las sesiones se haran en los mismos términos previstos, para las sesiones dela

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Reguiatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los ténninos de las disposiciones normativas aplicables;

La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado pma determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e iniegralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

fX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y efrcaz del servicio público;
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X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catalogo de trámites y servicios a cargo

de la dependenciq y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Intema;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoriq para contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento, los planes y progftrmas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.

GERARI}O MEDINA NAVA

JEFE DE LA

EN LACE§E LA DEPEN DEI)¡QIAI ORIGAN ISMO

DEL COMITE DE

LA COMI§rÓN n¡UNrC¡pnl

LA DEPENDE
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"2022- Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS }IUMANOS
COTUMIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

ACTA DE INsrALlctÓw DEL coMlrÉ tNrrRNo DE MEJoRA REcuLAToRIA

OFTCIALIA MEDIADORA-CONCTLIADORA Y CALIFTCADORA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el dia 09 de Septiembre de2022, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinas ubicada en Plaza |uátez No. 1, Teotihuacán, Colonia Centro, Estado de México,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2l fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del

Estado de México y sus Municipios, en los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Municipal, para la
Mejora Regtllatoria del Muaicipio de Teotihuacán, se reúnen con la ñnalidad de instalar fognalmente y
actualizar el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y
Calificadora 2A22-2024, donde los integranúes se conformaran de las áreas a su cargo Oficial
Calificador del Primer Turno y Oficial Calificador Segundo Turno, los cargos a desempeñar son los

siguientes, Presidente: Lic. David del Carmen Niño, Enlace de Mejora Regulatoria: Lic. José de Jesús

Redonda Ramos, Auxiliar "A": Lic. Domingo Rafael Ortega García, Auxiliar ..Bro: Lic. Juan Jesús

Gómez Sarabia, para el curnplimiento de sus funciones el Comité Interno se conforma y ñrman:

LIC. DAVID DEL CARMEN NIÑO LIC. JOSE DE JESUS REDONDA RAMOS

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA

OFICIAL CALIFICADOR PRIIT{ER TURNO

LIC. DOMINGO RAFAEL ORTEGA GARCÍA

AUXILIAR "A"

LIFICADOR SEGUNDO TURNO

LIC. JUAN JESUS GÓMEZ SARABIA

AUXILIAR ''B'

SECRETARIO DE ACUERDOS
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"'i?Bu#orffi.oI' Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de
cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios , parallevar a cabo actividades
continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

rr' Establecer Comites rnternos: En cada dependencia, los cuales se enc.argarán de elaborar y aprobar
los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de
regulaciones o de reforma especifica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los
programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del plan Municipal de Desarrollo
2ü22.

Los titulares de las dependencias debenin designar un servidor público con nivel inferior jerárquico
inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el
cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria, para dar
cumplimiento de la Ley;

Los sujetos obligados establecerán cornités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de
aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones
o de reforma especÍfica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la
Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27" Los comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior
de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al coordinador General Municipal de Mejora
Regulatoria y secretario Tecnico de la cornisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de
Teotihuacán' Estado de México, en el cumplirniento de sus funciones y en el objetivo de proveer al
establecimiento de un proceso permanente de calidad y alaimplementación de sistemas, para contribuir
a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficazdel servicio público, con base en la
Ley, el Reglamento' los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) ArtÍculo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de
competencia, Ias funciones siguientes:

I. coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;
II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

.'r,,
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Ill. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de lmpacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes,

IV. Elaborar y tener acfinlizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

rnontos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal,

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comision para los efectos

legales correspondientes;

Vl. Elaborar el infonne anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

irnplernentado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VIL Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables aprobadas por la Comisión, las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reformas, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) ArtÍculo 28.- El Comité lntemo estará integrado por:

I.

11.

m.

IV.

Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité lnterno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

veinte días nalgrales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el
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necesario, paru el cumplimiento de sus funciones y

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos térrninos previstos, para las sesiones de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, Ias funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de Ias dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables,

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, refc¡rma o eliminación se

propone,

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Cornité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación,la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio público;

git.i$#,e* Ltfrx
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X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catalogo de trámites y servicios a oargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operacién de la Normateca Interna,

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y e{tcaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglarnento, los planes y progr¿Im¿s que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.

ENLACE DE LA NCIA U ORGANISMO

DEL COMITÉ DE MEJOM REGULATORIA ANTE

LA COM lslÓrr¡ rr¡UN tCtp¡t-

Lic. David del Carmen Niño
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECIIOS HUMA¡IOS
conusróN ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRIA

ACTA DE rNsral¿cróx DEL courrÉ rxrnnxo DE MEJoRA REGULAToRTA

ENCARGADA DE BIBLIOTECA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 09 de Septiembre de 2A22, a las 09:00 horas,

rennidos en las oficinasubicada en Plaza luárez No. 1, Teotihuacán, Colonia Centro, Estado de

México,con fundamentoen lo dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en los artículos 27, 28, 29 y 3A del Reglamento

Municipal,para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de

instalar formalmente y actualizar el Comité Intemo de Mejora Regulatoriade la Enc¿rgada de

Biblioteca2022-2024, donde los integrantes se conforrnaran de las areas a su cargo, los cargcs a

desempeñar son los siguientes, Presidente:Lic. David del Carmen Niño, Enlace de Mejora

Regulatoria¡Lic. José de Jesús Redonda Ramos,Auxiliar *A":Lic. Domingo Rafael ftega García,

Auxiliar "8": Lic. Juan Jesús Gómez Sarabia,para el cumplimiento de sus funciones el Comité Intemo

se conforma y firman:

I. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, qus es el órgano constituido al interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios,pff& llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

II. Establecer Comités Internos:En cada dependenci4 los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los

programasanuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o

*';iilr-; +,[" h,ilftX

C. ELVIRA ANDRADE ZACARIAS

PRESIDETE

C. ELVIRA ANDRADE ZACARIAS

ENLACE DE MEJORA REGULATORIA

ENCARGADA DE BIBLIOTECA EMCARGADA DE BIBLIOTECA
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de reforma específica, conbase en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas

sectoriales, especiales, regionales e institucionalesderivados del Plan Municipal de Desarrollo 2022.

Los titulares de las dependencias deberiín designar un servidor público con nivel inferior jerárquico

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del zujeto obiigado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria, para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación eorrespondiente.

(RGMR) Artíeulo 27.- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos a1 interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulaforia y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de

Teotihuacán, Estado de México, en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento, los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el catílogo de trárnites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;
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V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avanse programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables aprobadas por la Comisión, las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reformas, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:

Los directores de area de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrarna, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiv4 quien lo coordinará;

Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

v*einte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario, para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos, para las sesiones dela

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

I.

II.

m.

ry.
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(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción,las funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar iln proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en 1os estudios y diagnóstieos que hubieren realizado pma determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación miás eficientey eftcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementacién de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación
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administrativa y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento,los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que establezcart otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la

dependencia de su adscripción.

C, ELVIRA ANDRADE ZACARIAS

PRE§IDETE

@
ENCARGADA DE BIBLIOTECA

C. ELVIRA ANDRADE ZACARIAS

@
ENLACE DE LA DEPENDENCIA U ORGANISMO

DEL COMITÉ OC N¡E¡ORA REGULATORIAANTE

LA COMTSIÓru rUUm rCrpRL
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Gapital del Estado de México"

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECIIO§ HUMANOS
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA

UNIDAD DE INFORIVIACIÓN, PLANIEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EYALUACIÓN {UIPPE)

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 09 de Septiembre de 2A22, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinasubicada en Plaza Juárez No. 1, Teotihuacán, Colonia Centro, Estado de

México,con fundamentoen 1o dispuesto en los artículos 21 kacción IV de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en los artículos 27, 28, 29 y 3A del Reglamento

Municipal,para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuaciín, se reúnen con la finalidad de

instalar formalmente y actualizar el Comité Intemo de Mejora Regulatoriade la Unidad de Información,

Planeación, Programaeión y Evaluación(UIPPE)2022-2ü24, los cargos a desempeñar son los

siguientes, Presidente:C. Carolina Reyes Martínez, Enlace de Mejora Regulatoria:C. Carolina Reyes

Marttnez,para el cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se conforma y firman:

C. CAROLINA REYES

INFORMAGIÓN,

EVALUACTÓN (UTPPE)

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y

EVALUACIÓÍ.| preee¡

I. Comité Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios, para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

II. Establecer Comités Internos:En cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los

programasanuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o
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de reforma específica, conbase en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas

sectoriales, especiales, regionales e institucionalesderivados del Plan Municipal de Desarrollo 2A22.

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerrárquico

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria, para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecenán Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encargaran de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.-Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencias, que tienen por objeto auxilia¡ al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de

Teotihuacrán, Estado de México, en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y ala implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento, los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artíeulo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competencia, las funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, así como los Análisis de Irnpacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado el cauilogo de tnimites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal;
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Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el fi¡ncionario

público con nivel jerarquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de ¿área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artíeulo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuako veces al año, con al menos

veinte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces ei

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario, para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harrán en los mismos términos previstos, para las sesiones dela

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.
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V. Elaborar los Repoftes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;

VL Elaborar el informe anuai del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

WI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables aprobadas por la Comisión, las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reformas, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesién de Cabildo del año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Interno estará integrado por:
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(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción,las funciones siguientes:

L La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

ll. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proseso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de calrácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opin* sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Intemo sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la nonnatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulacién intema, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación más eficiente y efrcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catrilogo de trámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

XlV. En ganeral, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, ptr& contribuir a la simplificación
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administrativa y la prestación eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento,los planes y programas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demrís que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titr¡lar de la

dependencia de su adscripción.

C, CAROLINA REYES

pLANEAcTóN, pRocn^Rulqórl y EVALUActótt

(urPPE)

ENLACE DE LA DEffiENCIA U ORGANISMO

DEL COMITÉDE MEJORA REGULATORIA ANTE

LA coulstóru n¡uNtclpRr-
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECIIOS HUMANOS
coursróN ESTATAL rln MEJoRA REGULAToRTA

ACTA DE INSTAL¿cIóN DEL coulrÉ rxrunxo DE MEJoRA REcULAToRTA

sncnnranÁ TÉcNrcA

En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día 09 de Septiembre de 2022, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinasubicada en Plaza Juárez No. 1, Teotihuacán, Colonia Centro, Est¿do de

México,con fundamentoen lo dispuesto en los artículos 2l fracción IV de la Ley para la Mejora

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento

Municipal,para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de

instalar formalmente y acítalizar el Comité Interno de Mejora Regulatoriade la Secretaría Técni s2022-

2024,los cargos a desempeñar son los siguientes, Presidente:Lic. Sigfredo Badillo Curiel, Enlace de

Mejora Regulatoria:Lic. Sig&edo Badillo Curiel,para el cumplimiento de sus ñrnciones el Comité

Interno se conforma y firman:

Lic. §igfredo Badillo Curiel Lic. Sigfredo Badillo Guriel

-J

Enlace de Mejora Regulatoría

I. Comité Interno: A1 Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de

cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios, para llevar a cabo actividades

continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

II. Establecer Comités Internos:En cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los

programasanuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o

de reforma específica, conbase en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas

sectoriales, especiales, regionales e institucionalesderivados del Plan Municipal de Desarrollo 2A22.

h:: ifl::Íll '1ffiX
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Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico

inmediato, quien sení el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria, para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados estableceran Comités lntemos en cada dependencia, los cuales se encargaran de

aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la reglamentación correspondiente.

(RGMR) Artículo 27.- Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependancias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de

Teotihuacán, Estado de México, en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimiento de un proceso permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eflcaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento,los planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de

competenciq las fi.rnciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de

reforma especifica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión

para los efectos legales correspondientes;

IV" Elaborar y tener actualizado el cakílogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

moiltos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a

la Comisión para su inclusión en el Regisho Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;
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VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere

implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables aprobadas por la Comisión, las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reformas, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo de1 año siguiente.

(RMMMR) Artículo 28.- El Comité lnterno estará integrado por:

Los directores de étrea de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

Otros responsables de ¿lrea que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por 1o menos cuako veces al año, con al menos

veinte días naturales de anticipación al cierre del trimestre respectivo y podrá rewrirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario, para el cumplimiento de sus funcianes y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harful en los mismos términos previstos, para las sesiones dela

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al interior de la

dependencia y de su adscripción, las funciones siguientes:

II.

u.
tv.
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l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las dependencias participantes;

¡1. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes, así como los informe de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

assgurar un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con

base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simplificacién e integralidad del marco jurídico estatal, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al

proceso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestación mas eficiente y efrcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesaric

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;

XlV. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la

implementación de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación

administrativa y la prestación eficiente y efr,caz del servicio público, con base en la Ley, el

Reglamento,los planes y programas que acuerde el Consejo; y
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XV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el ütular de la

dependencia de su adscripción.

Lic. Sigftedo Badillo Curiel
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